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ORDENANZA Nro. 004-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON RIOBAMBA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución dc Ia Repiblica dcl Ecuador en el articulo 3, numeral 5 establece que son deberes 
primordiales del Estado: "Pianificar el desarrollo nacional, erradicar Ia pobreza, promover el 
dcsarrollo sustentable y Ia redistribución equitativa de los recursos y Ia riqueza, para acceder al buen 
viv ir"; 

Que, Ia Constitución de Ia Repiiblica del Ecuador en ci articulo 30 dispone quc: "Las personas tienen 
derecho a un habitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y econórnica"; 

Que, la Constitución de Ia Reptiblica del Ecuador en el artIculo 66 numeral 26 establece: "El derecho 
a Ia propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al 
acceso a Ia propiedad se hará efectivo con la adopción de politicas püblicas, entre otras medidas"; 

Que, Ia Constitución de Ia Repuiblica del Ecuador en el artIculo 238 establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomia poiltica, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritoriai, integración y participación 
ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados lasjuntas parroquiales rurales, los 
concejos rnunicipalcs, los concejos metropolitanos, los concejos provinciales y los concejos 
regionales"; 

Que, la Constitución de Ia Repiiblica del Ecuador en ci articulo 240 seflala: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades iegislativas en ci ámbito de sus competencias yjurisdicciones telTitoriales (...)"; 

Quc, Ia Constituciôn de la Rcpüblica del Ecuador, en su articulo 264, en su numeral I en cuanto al 
regimen de competencias de los gobiernos municipales establece: "Planificar el desarroilo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificacion nacional. regional, provincial y parroquial, con ci fin de regular ci uso y la ocupación 
dcl suelo urbano y rural" y en el numeral 2 dicta: "Ejercer ci control sobre ci uso y ocupación dcl 
suelo en ci canton"; 

Que, ci Codigo Orgánico de ()rganizaciOn Territorial, Autonomia y Descentraiización, ci artIculo 7 
estabiece: "Para ci pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
rnunicipalcs, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordcnanzas, acuerdos y 
resoiuciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facuitad se 
circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo 
previsto en la Constitución y Ia Ley. Los gobiernos autOnomos descentralizados del regimen especial 
de la provincia de Galapagos ejercerán Ia facuitad normativa con las limitaciones que para ci caso 
expida Ia Icy correspondiente. Las circunscripcioncs territoriales indigenas, afroecuatorianas y 
montubias asumirán las capacidades normativas que correspondan ai nivel de gobierno en las que se 
cnmarquen sin perjuicio de aquellas que Ic otorga ia Constitución y Ia icy"; 
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Que, el Código Orgánico de Organizacion Territorial, AutonomIa y Descentralización, en su articulo 
53 estabiece quc: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personasjurIdicas 
de derecho pübiico, con autonomla poiltica, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 
funciones de participación ciudadana; legislacion y fiscaiización; y, ejecutiva previstas en ese codigo, 
para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (...)"; 

Que, ci Código Orgánico de Organizacion Territorial, Autonomla y Descentraiización en ci literal a) 
del artIculo 54 manifiesta: "Prornover ci desarrollo sustentabie de su circunscripción territorial 
cantonal, para garantizar Ia realización del buen vivir a través de Ia implementación de polIticas 
pitblicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales", señalando en sit 
literal c): "Establecer ci regimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, division o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con Ia planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y areas comunales"; 

Que, ci Código Orgánico de Organizacion Territorial, Autonomla y Descentralización, determina en 
ci articulo 55 literal a) y b) respectivamente: "Planificar, junto con otras instituciones del sector 
püblico y actores de la sociedad. el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con Ia pianificacion nacional, regional, provincial y 
parroquial, con ci fin de regular el uso y Ia ocupación dcl suelo urbano y rural, en ci marco de Ia 
interculturalidad y plurinacionalidad y ci respeto a Ia diversidad"; y "Ejercer ci control sobre ci uso y 
ocupación del suelo en ci canton"; 

Que, ci Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentraiización, en su articulo 
57, literales a) y x) respectivamente señaia: "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autOnomo descentralizado municipal, mediante Ia expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;". y "Regular y controlar. mediante Ia normativa 
cantonal correspondiente, ci uso del suelo en ci territorio dcl canton, de conformidad con las ieyes 
sobre Ia materia, y estabiecer ci regimen urbanIstico de la tierra"; 

Que, cl Codigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización, en su artIculo 
322, scñala: "Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales 
aprobarán ordenanzas rcgionaies, provinciales, metropolitanas y municipales, respcctivarncntc, con 
ci voto conforme de ia mayoria de sus miembros. Los proycctos de ordcnanzas, segOn corresponda a 
cada nivel de gobiemo, deberán referirse a una sola materia y serán presentados con Ia exposición dc 
motivos, ci articulado quc se proponga y ia expresión clara de los artIcuios que se derogucn o 
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reinan estos requisitos no scrán tramitados. 
El proyecto dc ordenanza scrá somctido a dos debates para su aprobacion. rcaiizados en dias distintos 
(..... 

Que, ci Codigo Orgánico dc Organización Territorial, Autonomia y Descentralización. en su artIculo 
424, prescribe: "Area verde, comunitaria y vIas.- En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o 
derivados de una autorización administrativa de urbanización, ci urbanizador dcbcrá rcaiizar las obras 
de urbanización, habilitación de vias. areas vcrdcs y comunitarias. y dichas areas dcberán scr 
entregadas, por una sola vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropoiitano como bienes de dominio y uso piThlico. Sc cntregará corno 
mInimo ci quince por ciento (15%) caiculado del area ttil urbanizablc dcl terreno o predio a urbanizar 
en calidad de areas verdes y equipamiento comunitario, de acucrdo a io estabiecido por Ia 
planificación municipal, destinando exclusivamentc para areas verdes al mcnos ci cincuenta por 
ciento de la superficie entregada. Se cxceptian de esta cntrega, las tierras rurales que se fraccioncn 
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con fines de partición hereditaria, donación o yenta; siempre y cuando no se destinen para 
urbanización y Iotización. La entrega de areas verdes, cornunitarias y de vias no excederá dcl treinta 
y cinco por ciento (35%) del area jti1 urbanizable del terreno o predio. En el caso de predios con una 
superficie inferior a tres mu metros cuadrados, la municipalidad o distrito metropolitano, podr optar 
entre exigir Ia entrega del porcentaje establecido en los incisos previos de areas verdes y equipamiento 
cornunitario del area ütil del terreno o su compensación en dinero segfln el avaiflo catastral del 
porcentaje antes indicado, de conformidad con lo establecido en la ordenanza municipal 
conespondiente. Con estos recursos la municipalidad deberá crear un fondo para la adquisición de 
areas verdes, equiparniento comunitario y obras para su mejoramiento. En las areas consolidadas, los 
bienes de dominio y uso pfiblico destinados a areas verdes, podrán ser cambiados de categoria 
cxclusivamcnte a favor de institucioncs püblicas para consolidar y construir equipamientos püblicos 
de conformidad con lo que establezca en su normativa ci Gobierno Autónomo Descentralizado. La 
institución püblica beneficiaria tendrá Ia obligacion de compensar el equivalente a! valor del bien que 
recibe, en base al avaEio realizado por ci Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano."; 

Que, el Código Organico de Organizacion Territorial, Autonomia y Descentraiización, en su artIculo 
425, manda: "Conservación de bienes.- Es obligacion de los gobiernos autónomos descentralizados 
velar por Ia conservación de los bienes de propiedad de cada gobierno y por su más provechosa 
aplicación a los objetos a que están destinados, ajustándose a las disposiciones de este Código"; 

Que, Ia Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Uso y Gestión de Suelo, en su artIculo 5, numeral 
7 de seflala que: "Todas las decisiones relativas a la planificación y gestión del suelo se adoptarán 
sobre Ia base del interés puiblico, ponderando las necesidades de la población y garantizando el 
derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un habitat seguro y saludable, a un 
espacio püblico de calidad y al disfrute del patrimonio natural y cultural"; 

Que, Ia Ley Organica de Ordenamiento Territorial, Uso y GestiOn de Suelo, en su artIculo 9 define 
que: "El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las 
actividades y recursos en ci territorio, para viabilizar Ia aplicación y concreción de polIticas piThiicas 
democráticas y participativas y facilitar cl logro de los objetivos de desarrollo. La planificación dcl 
ordenarniento territorial constará en ci plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiemos 
Autónomos Descentralizados. La p!anificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para 
todos los niveles de gobierno"; 

Que, Ia Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en su articulo 27 señala 
que: "Además de lo establecido en el Codigo Organico de Planificación y Finanzas PiibIicas, los 
planes de desanollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los 
componentes estructurante y urbanIstico (...)"; 

Que, Ia Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en SU artIculo 47 
determina que: "Los instrurnentos de gestion del suelo son herramientas técnicas y juridicas que 
tienen corno finalidad viabilizar la adquisicion y Ia administración del suelo necesario para ci 
cumplirniento de las determinaciones del planeamiento urbanIstico y de los objetivos de desarrollo 
municipal o metropolitano. La gestión del suelo se realizará a través de: 1. Instrumento para Ia 
distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 2. Instrumentos para intervenir Ia morfologIa 
urbana y Ia estruct-ura predial. 3. Instrumentos para regular el mercado de suelo. 4. Instrumentos de 
financiamiento del desarrollo urbano. 5. Instrumentos para Ia gestión del suelo de asentamientos de 
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hecho. La aplicación de los instrumentos de gestión está sujeta a las determinaciones del plan de uso 
y gestión de suelo y los planes complementarios que los desarrollen"; 

Que, ci Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en su 
artIculo 10 estabiece que: "Los Planes de Uso y Gestión del Suclo, PUGS, son instrumentos de 
pianificación y gestiOn que tienen como objetivos establecer los modelos de gestiOn del suelo y 
financiación para el desarrollo. Los Planes de Uso y Gestión del Suelo podrán scr ampliados o 
aciarados mediante los planes complementarios como planes macstros sectoriales. parciales y otros 
instrumentos de pianeamiento establecidos por el gobierno autónomo descentralizado municipal y 
metropolitano (...)"; 

Que, ci Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en su 
artIculo 30 señaia que: "Los planes urbanIsticos complementarios estabiecidos en el articulo 31 de la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión dcl Suelo, son instrumentos que permiten 
aclarar ci componente estructurante del Plan de Uso y Gestión dcl Suelo. Los planes compiementarios 
serán aprobados mediante ordenanza del Consejo Municipal o Metropolitano"; 

Que, ci articulo 21 de la Ordenanza Municipal N. 016-2023 que contiene Ia Actualización del 
Código Urbano publicada en la EdiciOn Especial del Registro Oficial N. 0  885 ci 23 de mayo de 2023, 
prescribe: "Dc La desvinculación de predios. - El o los propietarios de prcdios afcctados por Ia 
pianificación de algün equipamiento urbano Mayor, Zonal yb Barriai, que requieran Ia 
desvinculación del mismo dc dicha pianificación prcvista en ci PUGS. presentará los siguientcs 
requisitos: a) Petición dirigida al Director de Gestión dc Ordcnamiento Territorial, firmada por ci o 
los propictarios dcl bicn inmuebie, apoderado o represcntante comün. b) Informe Predial dc 
Regulacion de Uso de Suclo (IPRIJS): c) Copia de la cédula de identidad y papeleta de votación dc 
los propictarios; d) Certificado de gravámcnes actualizado original; e) Copia dci tItulo dc dominio 
(escritura, sentencia, resolución, etc.): I) Certificado dc no adeudar a! GADM Riobamba; y, g) Pago 
dc impuesto prediai del año en curso. Del procedimiento de desvinculación. -  Para La desvincuiación 
de predios afcctados por ia pianificación del PUGS, se obscrvará ci siguiente proccdirnicnto 
administrativo: 1. El procedimiento iniciará con Ia presentaciOn por parte del interesado del 
pedido de desvinculaciOn dirigido al Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, al cual 
adjuntará los refluisitos correspondientes.  2. Recibida Ia soiicitud. ci Director de Gestión de 
Ordenamiento Territorial, designará de entre los profesionales del derecho  de Ia Dirccción dc 
Gestión dc Ordenamiento TelTitorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantén 
Riobamba,  a un Secretario o Secretaria Ad-Hoc, quien dentro de cinco dIas hábiles verificará el 
cumplimiento de los requisitos v eiaborará La orden de inicio  Ia misma quc deberá determinar La 
admisión a trámite y en lo principal dispondrá lo siguiente: 2.1. Asignar ci trámite al Subproceso de 
Planificación Territorial y Dcsarrollo UrbanIstico, para quc se conformc un ecjuipo técnico flue 
realice un análisis integral dci eciuipamiento planificado en el PUGS, para lo cual reciuerirá Ia 
información relacionada a los demás inmuebles comprendidos en dicha planificación  de scr dcl 
caso; y. emita en cl término de 30 dIas cl respcctivo informe que concluya si debe o no desvincularse 
uno o varios predios, identificado cuaies de ser asI; 2.2. Quc contando con el informe técnico ue 
considere factible Ia desvinculación, el Secretario/a Ah-Hoc designado emita el informe jurIdico 
v elaborare Ia propuesta de Ordenanza, en un término no mayor a 15 dIas;  2.3. Que, de no ser 
favorable ci informe técnico, ci secretario Ad-Hoc emita la propuesta de resolución de archivo del 
trámite. 3. Los informes técnico v jurIdico junto con Ia propuesta de Ordenanza a través del  
Director General de GestiOn de Ordenamiento Territorial, serán puestos en conocimiento de Ia 
Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo v Vivienda a fin de que luego del análisis  
respectivo emita ci informe o dictamen flue oriente Ia decision del Concejo Municipal. 4. El 
Concejo Municipal conocerá los informes, propuesta de Ordenanza, dictamen o informe de Ia  
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Coniisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, y con fundamento en los  
misinos, expedirá Ia Ordenanza mediante la cual dispondrã la desvinculación del o los 
inmuebles  de Ia planifIcación del equipamiento contenida en el PUGS, estableciendo que norma le 
Cs aplicabic para ci ejercicio dc su derecho de habilitar y cditicar, de conformidad a la zona de 
planificación a la que corresponda segün el PUGS. La Ordenanza será notificada a los interesados 
y publicada en Registro Oficial para su vigencia, sin perjuicio de su publicación en Ia página  
web institucional.  6. Publicada en Registro Oficial Ia Ordenanza corresponde a Ia Dirección de 
Gestión de Ordenainiento Territorial efectuar las actualizaciones o modificación pertinentes en 
los docurnentos del PUGS y  ci Geoportal.  (Enfasis afladido). 

Que, Ia Escritura Pñblica de Donación, otorgada por los señores Wilson Lopez Martinez y Maida 
Eulalia Benalcázar Bonilla, con fecha de providencia 21 de diciembre de 2015, deja como iinicos y 
legitimos propietarios a los señores Maria Cristina Lopez Benalcázar y Francisco Xavier LOpez 
Benaicázar dcl iotc Nro. 15 dc la Mazana F, ubicado en la parroquia Velasco, con una superficie de 
704.81 rn2; 10 quejustifica La forma adquisicion y tenencia del mismo; 

Que, ci certificado de Gravamen 34982, Ficha Registral Nro. 23888, de fecha 25 de agosto de 2023, 
firmado electrOnicamente por ci Dr. Javier Eduardo Cevallos Chavez, Registrador de la Propiedad 
dcl Canton Riobamba, se desprendc que los señores Maria Cristina Lopez Benalcázar, con niimcro 
de cédula 0603471590 y Francisco Xavier Lopez Benaicázar, con ni:imero de céduia 0603255654 
son propietarios dci lote Nro. 15 de la Mazana F; 

Que, del Informe Predial de Regulación de Sueio IPRUS Nro. 484-2023, con coordenadas de 
scptiernbre de 2023, suscrito por Ia Arq. Alejandra Bonifaz, Técnico Coordinador del IPRUS, se 
desprende Ia siguiente infomiaciOn respecto de los linderos del bien NORTE: (Por ci Frente) As'. 
11 de Noviembre, en 13.43 m2; SUR: (Por ci Fondo). Area Verde en 13.43 m2; ESTE: (Por ci un 
Lado) Lote (14), en 52.29 m2; y por ci OESTE: (Por ei otro lado) Lote (16), en 53.36 rn2. con una 
superficie total de 702.71 m2; 

Que, el Memorando Nro. 013-SUB-PTDU-2024. de 30 de enero de 2024, trámite SlIM Nro. 665593, 
suscrito por ia Arq. Maria Alejandra Bonifaz, Arq. DarIo Montoya y Arq. Ricardo Lopez, Técnicos 
dci Subproceso de PianificaciOn Territorial y DesalTollo UrbanIstico, mediante ci cLlai en Ia parte 
pertincnte manifiesta: "(...)4. CONCLUSIONES: Dc conformidad con ci MEMORANDO Nro. 
GADMR-GOP-2023-02042-M, de fecha 08 de diciembre de 2023 suscrito por el Ing. Waiter Pãez en 
calidad de Director de Gestión de Obras Pübiicas, se manifiesta "(...) que en ci Subproceso de 
Proyectos de lnfraestructura NO SE TIENE CONSIDERADO UN EQUIPAMIENTO 
CULTURAL DE TAL MAGNITUD en Ia zona mencionada (...)", adicionaimente, de acuerdo 
con Ia tabia normativa, se detaila que ci lote mInimo para un equipamiento de tipo cultural varia entre 
300 m2. 2.000 rnl y 5.000 m2, dependiendo de la escala de proyecto que se maneje (barrial, zonal o 
cantonal). Dcl análisis rcaiizado y en función del proccdimiento estabiecido en ci CAPITULO TV, 
DE LA DESVINCULACION DE PREDIOS IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE USO Y 
GESTION DE SUELO PARA LA IMPLANTACION DE EQUIPAMIENTOS, Art. 21 de la de la 
Ordcnanza No. 0 16-2023 "ORDENANZA DE ACTUALIZACION DEL CODIGO URBANO" 
publicada en la Edición Especial N° 885 ci Martes 23 de mayo de 2023, serIa procedente ia 
desvinculación del predio de propiedad de Lopez Benalcázar Maria Cristina y Lopez 
Benaicázar Francisco Xavier con dave catastral 06 01 03 005 005 082 010 000 000 000, propiedad 
del poligono de banco de suelos, proponiendo la reducción del poligono a un area de 
53.772,02n12(...)"; 
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Que, consta el Mernorando Nro. GADMR-GOT-PTDU-2024-00324-M, trámite SlIM Nro. 665593, 
de 3 1 de enero de 2024, suscrito por la Mgs. Paola Santacniz, Especialista de Planificación Territorial 
y desarrollo Urbanistico, mediante el cual se anexa el Informe Técnico de Desvinculación elaborado 
por Ia Arq. Maria Alejandra Bonifaz, Arq. DarIo Montoya y Arq. Ricardo Lopez. Técnicos dcl 
Subproceso de Planificación TelTitorial y Desarrollo UrbanIstico; en Cumplimiento a la Orden de 
Inicio de Procedimiento de Desvinculación; 

Que, el mernorando Nro. GADMR-GOT-2024-00329-M. de fecha 05 de febrero de 2024, suscrito 
por Ia Abg. Natalia Elizabeth Subia Andrade Mgs., por medio del cual remite el informejurIdico de 
desvinculación del lote Nro. 15 ubicado en la Av. 11 de noviembre y Av. Bicentenario, Manzana F, 
al Director Genera! de Gestión de Ordenarniento Territorial; en donde concluye que: "Con los 
antecedentes expuestos y con fundamento en las normas jurIdicas invocadas. en razón de que no se 
desprenden referencias de impedimento, se emite CRITERIO LEGAL FAVORABLE PARA LA 
DESVINCULACIO DE PREDIOS IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE 
SUELO PARA LA IMPLANTACION DE EQUIPAMENTOS, del lote N° 15, con dave catastral 
06 01 03 005 005 082 010 000 000 000, ubicado en Ia Av. 11 de Noviembre y Av. Bicentenario, 
Manzana F, de la parroquia Velasco, con una superficie de 704,79 m2"; 

Enunciadas las normas y principios jurIdicos en que se fundamenta Ia presente Ordenanza: y 
explicada Ia pertinencia de su aplicaciOn a los antecedentes de hecho: 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE DES VINCULA LOS PREDIOS IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE 
USO Y GESTION DE SUELO PARA LA IMPLANTACION DE EQUIPAMIENTOS, DEL 
LOTE Nro. 15, UBICADO EN LA AV. 11 DE NOVIEMBRE Y AV. BICENTENARIO, 
MAZANA F, PROPIEDAD DE LOS SESORES MARIA CRISTINA Y FRANCISCO 
XAVIER — LOPEZ BENALCAZAR. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ArtIculo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto desvincular predios que se encuentren 
afectados por el Plan de Uso y Gestión del Suelo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Canton Riobamba. 

ArtIculo 2.- Ambito de aplicación y Obligatoriedad. - Esta Ordenanza tiene aplicación dentro de 
Ia circunscripción territorial del cantOn Riobamba, y de forma obligatoria estará sujeta a los 
propietarios de los predios detallados en la misma, acorde a Ia naturaleza de los instrumentos de 
planificación definidos en Ia ley. 

ArtIculo 3.- De Ia desvinculaciOn.- Se autoriza Ia DESVINCULACION DE PREDIOS 
IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO PARA LA IMPLANTACION 
DE EQUIPAMIENTOS, del Lote N° 15, con dave catastral 06 01 03 005 005 082 010 000 000 000. 
ubicado en Ia Av. 11 de Noviembre y A. Bicentenario, Manzana F, de Ia parroquia Velasco, con una 
superficic de 704,79 m2. 

ArtIculo 4.- La Desvinculación del Lote N° 15, que se autoriza se llevará a cabo de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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Areas de Desvinculación dcl Lote Nro. 15, propiedad de los señores 
Francisco Xavier y Maria Cristina - Lopez Benalcázar 
Area Total de Reserva de Suelo (Equipamiento Cultural) 54.476,81 m2 

Area Predio Clave Catastral 06 01 03 005 005 082 010 000 000 000 704.79 m2 

AREA TOTAL DE PROPUESTA RESERVA DE SUELO 
(EQUIPAMIENTO CULTURAL) 53.772,02 m2 

ArtIculo 5.- Actualización.- Publicada en Registro Oficial Ia Ordenanza corresponde a Ia Dirección 
de Gestión de Ordenamiento Territorial efectuar las actualizaciones o modificación pertinentes en los 
documentos del PUGS y el Geoportal, respecto a! banco de suelo establecido para ci equiparniento 
cultural en Ia macrozona 03. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 

SEGUNDA. - Notifiquese para los fines pertinentes, con Ia presente Ordenanza a todas las 
Direcciones dc Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canton Riobamba y 
al Registro de Ia Propiedad. 

DISPOSICLON DEROGATORIA 

UNICA. - Deroguese todo aquello que contravenga Ia presente Ordenanza y a La norrnativa actual 
vigente. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación en 
ci Registro Oficial. 

Dada en Ia Sala de Sesiones del Conccjo Municipal del Canton Riobamba a los tres dias dcl mes de 
abril de dos mil veinte y cuatro. 

Arq. John Henry Vinueza Salinas. Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
ALCALDE DE RIOBAMBA SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSION: El infrascrito Secretario General del Concejo Municipal de 
Riobamba, CERTIFICA: Quc, ORDENANZA QUE DESVINCULA LOS PREDIOS 
IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO PARA LA 
IMPLANTACION DE EQUIPAMIENTOS, DEL LOTE Nro. 15, UBICADO EN LA AV. 11 
DE NOVIEMBRE Y AV. BICENTENARIO, MAZANA F, PROPIEDAD DE LOS SE1ORES 
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MARIA CRISTINA Y FRANCISCO XAVIER — LOPEZ BENALCAZAR, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba en sesiones realizadas el 28 de febrero y 03 de 
abril de 2024.- LO CERTIFICO.- 

RAMIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que Ia ORDENANZA QUE 
DES VINCULA LOS PREDIOS IDENTIFICADOS EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE 
SUELO PARA LA IMPLANTACION DE EQUIPAMIENTOS, DEL LOTE Nro. 15, 
UBICADO EN LA AV. 11 DE NOVIEMBRE V AV. BICENTENARIO, MAZANA F, 
PROPIEDAD DE LOS SERORES MARIA CRISTINA Y FRANCISCO XAVIER — LOPEZ 
BENALCAZAR, ha sido conocida y aprobada por ci Concejo Municipal en las fechas senaladas; 
y, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 324 del Codigo Organico de Organizacion Territorial, 
Autonomla y Descentralización, remitase al señor Alcalde del Canton, en seis ejemplares, a efecto 
de su sanción legal.- CUMPLASE.- Riobamba, 11 de abril de 2024. 

RANIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

ALCALDIA DEL CANTON RIOBAMBA.- Una vez que ci Concejo Municipal ha conocido, 
discutido y aprobado ORDENANZA QUE DES VINCULA LOS PREDIOS IDENTIFICADOS 
EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO PARA LA IMPLANTACION DE 
EQUIPAMIENTOS, DEL LOTE Nro. 15, UBICADO EN LA AV. 11 DE NOVIEMBRE V 
AV. BICENTENARIO, MAZANA F, PROPIEDAD DE LOS SERORES MARIA CRISTINA 
Y FRANCISCO XAVIER — LOPEZ BENALCAZAR. la sanciono y dispongo su publicación, 
de conformidad con lo previsto en el Articulo 324 del Código Orgánico de Organizacion Territorial, 
Autonomia y Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal.- EJECUTESE.-
NO,J,0 ESE.-Riobamba, 11 de abril dc 2024. 

JOHN HENRY VINUERA 
SALINAS 

Arq. John Henry Vinueza Salinas. 
ALCALDE DE RIOBAMBA 

CERTIFICACION. - El infrascrito Sccretario General dcl Concejo de Riobamba, CERTIFICA 
QUE: El Arq. John Henry Vinueza Salinas, Alcalde del Canton Riobamba, proveyó y firmó Ia 
Ordenanza que antecede, en la fecha seflalada. LO CERTIFICO: 

RI..MIRO ALONSO 
VALLEJO MRNCERO 

E1.• 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARLO GENERAL DEL CONCEJO 
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EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Con Ia expedición de Ia Constitución de la Repciblica del Ecuador en ci 2008, se dio un gran avance en el 
desarrollo del ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo, por lo que, en cumplirniento del mandato 
constitucional y Ia planificación del desarrollo. ci Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton 
Riobamba, estabiece ci desarrollo normativo para Ia aplicación del Plan de Uso y Gestión del Suelo en 
Riobamba. 

La Constitución de Ia Repflblica del Ecuador reconoce ci derecho a un habitat seguro y saludable, a una vivienda 
adecuada y digna, al disfrute pieno de la ciudad y sus espacios püblicos bajo los principios de sustentabilidad, 
inclusion, equidad y democracia, que permitan ilegar a un pleno desarrollo urbano sostenible. Es necesario 
contar con un modelo de gestiOn del ordenarniento territorial, la planeación urbana y Ia gestión del suelo 
encarninado hacia una politica pOblica en materia de legislacion urbana que permita una adecuada planificación 
con una efectiva gestión, en base al plan uso y gestiOn de ordenamiento territorial, a fin de Ilegar a un acceso y 
aprovecharniento equilibrado del suelo a través de las herramientas, normas y procediniientos previstos en Ia 
legislación. 

La norma suprema y el COdigo Orgánico de Organizacion Territorial, AutonomIa y Descentralización 
(COOTAD). establecen las competencias de los gobiernos autOnornos descentralizados municipales, respecto 
a Ia planificación y ordenarniento de los territorios cantonales, entre las cuales se encuentran elaborar y ejecutar 
los planes de desarrollo y ordcnamiento territorial y las politicas pOblicas en ci ámbito de sus competencias 
dentro de su circunscripcion territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial 
y parroquial, y realizar en forma permancnte, ci seguimiento y rendición de cuentas sobre ci cumplirniento de 
las metas cstablecidas. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba establece que, El Plan de (iso y 
Gestión del Suelo (PUGS) es ci instrurnento técnico y normativo de planeación y gestión urbanistica de largo 
plazo que iniplanta ci modelo integral de desarrollo, pues determina los mecanismos adecuados para que ci 
aprovechamiento del suelo se ejecute de manera equilibrada y de conformidad a las polIticas e instrurnentos de 
gcstiOn. 

La Ley dc Ordcnamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, tiene por objeto fijar los principios y reglas 
generales que rigcn ci ejercicio de las competencias de ordenainicnto territorial, uso y gestión del suelo urbano 
y rural. y su relaciOn con otras que incidan significativainente sobre ci territorio 0 lo Ocupen, para que Sc 
articuien cficazrncnte, prornuevan ci dcsarrollo equitativo y equilibrado dci tcrritorio y propicien ci cjcrcicio 
dci derccho a la ciudad, al hObitat seguro y saludable, Ia vivienda adecuada y digna, en cumplirniento de Ia 
función social y arnbicntal de la propicdad e impuisando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para ci 
Buen Vivir dc las personas, en concordancia con las cornpctcncias de los diferentes nivcles de gobierno. 

La propuesta normativa nace como parte del procediniiento para desvincular predios identificados en ci plan de 
uso y gestiOn de suelo, para Ia implantaciOn de equipamientos, señalando como punto de partida Ia 
configuracion equitativa de un habitat equilibrado, con sustento en Ia normativa municipal, local y su ejecuciOn 
conforme a instrurnentos de gestión del suelo, que permitan intervenir en Ia morfologIa urbana y Ia estructurra 
prcdial, de conformidad con lo que prescribe Ia Ordenanza Municipal N. 016-2023 que Contienc Ia 
ActualizaciOn del COdigo Urbano publicada en Ia Edición Especial del Registro Oficial N. 885 ci 23 de mayo 
de 2023, prescribe requisitos y procedimiento para la Desvinculación de predios identificados en ci plan dc uso 
y gestión de sueio. 

Atcntamentc, 
JOHN HENRY VINTJEZA 
SALINAS 

Arq. John Henry Vinueza Salinas 
ALCALDE DEL CANTON RIOBAMBA 
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